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AREAS HOMOGENEAS EN SUELO URBANO 

1.1. INTRODUCCIÓN 

Conforme al artículo 35.2-c) de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el Plan 
General debe dividir la totalidad del Suelo Urbano en Áreas Homogéneas (AH); estableciendo 
de forma simultánea, con carácter de determinación estructurante, los usos globales y 
coeficientes de edificabilidad de cada una de ellas.     

La totalidad del Suelo Urbano clasificado en el presente Plan General ha sido dividida en un total 

de seis Áreas Homogéneas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 9/2001, 

algunas de manera continua y otras de manera discontinua. 

IMAGEN 1. PLANO DE AREAS HOMOGÉNEAS EN SUELO URBANO. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

La superficie de suelo urbano incluida en cada una de las Áreas Homogéneas previstas se recoge 

en el siguiente cuadro:  
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TABLA 1. DATOS FINALES DE LAS ÁREAS HOMOGÉNEAS (FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA)

En el siguiente epígrafe se incluyen las Fichas de las Áreas Homogéneas definidas. 

1.2  FICHAS DE LAS ÁREAS HOMOGÉNEAS 

AH – 01. CASCO ANTIGUO 
AH – 02. URBANIZACIONES EXTERNAS 
AH – 03. AMPLIACIÓN DE CASCO 
AH – 04. INDUSTRIAL 
AH – 05. NUEVOS DESARROLLOS 
AH – 06. CONSOLIDACIÓN RESIDENCIAL 

A continuación, se incluyen las fichas de cada Área Homogénea definidas: 

DATOS FINALES PLAN GENERAL 

AH NOMBRE USO GLOBAL 

SUPERFICIE 

DEL ÁREA 

HOMOGÉNEA 

(m2s) 

SUPERFICIE 

SUELO URBANO 

CONSOLIDADO 

(m2s) 

SUPERFICIE 

AH NETA 

(excluida 

RRSSUPRA Y 

RRGG m2s) 

SUPERFICIE 

EDIFICABLE 

HOMOGENEIZADA 

AH TOTAL (m2cug) 

COEFICIENTE DE 

EDIFICABILIDAD 

(m2cug/m2s) 

AH-01 CASCO RESIDENCIAL 135.198,19 135.198,19 105.865,19 94.095,53 0,89 

AH-02 URBANIZACIONES RESIDENCIAL 296.187,67 296.187,67 219.615,36 86.247,28 0,39 

AH-03 
AMPLIACIÓN DE 

CASCO 
RESIDENCIAL 91.136,96 91.136,96 78.441,93 50.235,04 0,64 

AH-04 INDUSTRIAL INDUSTRIAL 21.749,84 15.867,90 21.749,84 4.231,42 0,19 

AH-05 
NUEVOS 

DESARROLLOS 
RESIDENCIAL 70.429,86 - 59.865,38 52.822,39 0,88 

AH-06 
CONSOLIDACION 

RESIDENCIAL 
RESIDENCIAL 37.899,56 - 35.246,48 13.265,42 0,38 

TOTAL 652.602,08 538.390,72 520.784,18 300.897,07 -
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AMBITOS DE ACTUACION EN SUELO URBANO  

2.1 INTRODUCCIÓN 

Acorde al artículo 35.2.c) de la LSCM 9/2001 el Plan General establece determinados Ámbitos 

de Actuación en suelo urbano, estableciendo de forma simultánea, con carácter de determinación 

estructurante, los usos globales y coeficientes de edificabilidad de cada una de ellas. 

En concreto, el Plan General diferencia dos tipos de ámbitos de actuación: 

 

1. Ámbitos de Actuación en Suelo Urbano No Consolidado 

2. Ámbitos de Actuación en Suelo Urbano Consolidado 

 

 
IMAGEN 2. SITUACIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL PLAN GENERAL SOBRE ORTOFOTO (FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA)  

 

La imagen anterior indica la delimitación de los distintos ámbitos, recogiéndose su 

denominación, categoría del suelo, superficie y uso global asignado en la siguiente tabla: 
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ÁMBITOS PLAN GENERAL ÁMBITOS NNSS VIGENTES CATEGORÍA  AREA (m2s) USO GLOBAL 

AA-01 UA-8 SUNC 36.587,32 RESIDENCIAL 

AA-02 UA-2 SUNC 17.029,29 RESIDENCIAL 

AA-03 UA-3 SUNC 12.714,93 RESIDENCIAL 

AA-04 UA-4 SUNC 6.089,15 RESIDENCIAL 

AA-05 UA-5 SUNC 16.813,25 RESIDENCIAL 

AA-06 UA-6 SUNC 9.209,12 RESIDENCIAL 

AA-07 UA-7 SUNC 9.886,35 RESIDENCIAL 

AA-08 UA-6 SUNC 5.881,94 INDUSTRIAL 

AUNI-01 - SUC 7.208,93 RESIDENCIAL 

AUNI-02 - SUC 6.869,80 RESIDENCIAL 
TABLA 2. ÁMBITOS PROPUESTOS EN EL PLAN GENERAL (FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA)  

2.2 ÁMBITO DE ACTUACIÓN INTEGRADO (AA) 

Conforme al artículo 35.2.c) de la LSCM 9/2001, el Plan General establece determinados Ámbitos 

de Actuación para su desarrollo mediante Actuaciones Integradas; estableciendo de forma 

simultánea, con carácter de determinación estructurante, los usos globales y coeficientes de 

edificabilidad de cada una de ellas. La delimitación de los distintos ámbitos previstos en el 

presente Plan General se indica en los planos de ordenación, recogiéndose los objetivos, 

características y determinaciones de estos ámbitos en las fichas de gestión y ordenación.  

 

ÁMBITOS DE 
ACTUACIÓN 

CATEGORÍA 
DEL SUELO 

USO GLOBAL 
ÁREA 
(m2s) 

COEFICIENTE DE 
EDIFICABILIDAD 

HOMOGENEIZADA (m2cug/m2s) 

SUPERFICIE 
EDIFICABLE (m2c) 
(art.39.2.b LSCM) 

 AA-01  
 Urbano No 
Consolidado  

 Residencial  
                

36.587,32  
0,75                  27.440,48  

 AA-02  
 Urbano No 
Consolidado  

 Residencial  
                

17.029,29  
0,75                  12.771,97  

 AA-03  
 Urbano No 
Consolidado  

 Residencial  
                

12.714,93  
0,35                   4.553,31  

 AA-04  
 Urbano No 
Consolidado  

 Residencial  
                  

6.089,15  
0,35                   2.131,19  

 AA-05  
 Urbano No 
Consolidado  

 Residencial  
                

16.813,25  
0,75                  12.609,94  

 AA-06  
 Urbano No 
Consolidado  

 Residencial  
                  

9.209,12  
0,35                   3.223,75  

 AA-07  
 Urbano No 
Consolidado  

 Residencial  
                  

9.886,35  
0,35                   3.460,25  

 AA-08  
 Urbano No 
Consolidado  

 Industrial  
                  

5.881,94  
0,42                   2.478,19  

TABLA 3. SUPERFICIE EDIFICABLE DE LOS ÁMBITOS DE ACTUACIÓN DEL PG (FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA)  

En el siguiente epígrafe se incluyen las Fichas de los Ámbitos de Actuación Integrados definidos. 

2.3 FICHAS DE LOS ÁMBITOS DE ACTUACION INTEGRADOS 

A continuación, se incluyen las fichas de cada Ámbito de Actuación Integrado definido: 
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2.4 ACTUACION URBANISTICA NO INTEGRADA (AUNI) 

El Plan General establece en el Suelo Urbano Consolidado, el mantenimiento de las tipologías 

edificatorias desarrolladas, corrigiéndolas en función del logro de un mayor saneamiento de las 

edificaciones.  

Constituyen el SUC los terrenos que aparecen delimitados como tal en el plano de Clasificación 

y Categorías del Suelo. 

Se incluyen dentro del suelo urbano consolidado dos actuaciones urbanísticas no integradas 

(AUNIs). 

 

En el siguiente epígrafe se incluyen las Fichas de Actuaciones Urbanísticas No Integradas 
definidas. 

 
 

2.5  FICHAS DE LAS ACTUACIONES URBANISTICAS NO INTEGRADAS 

A continuación, se incluyen las fichas de cada Actuación Urbanística No Integrada definida: 
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO (SUS) 

3.1 INTRODUCCIÓN 

En este capítulo se describen los Sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado previstos por el 
presente Plan General. 

La totalidad del Suelo Urbanizable Sectorizado constituye una única área de reparto. Se han 
previsto ocho sectores, siete de ellos con uso global residencial y uno con un uso global 
industrial.  

IMAGEN 3. PLANO SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO. SECTORES

A continuación, se muestra una tabla con los parámetros establecidos para cada Sector de Suelo 
Urbanizable Sectorizado. 
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AREA 
(m2s) 

USO 
COEF 
EDIF 

(m2/m2) 

EDIFICABILIDAD 
MÁXIMA (m2c) 

SUPERFICIE 
(Ha) 

DENSIDAD 
DE 

VIVIENDAS 
(viv/HA) 

Nº 
VIVIENDAS 
PREVISTAS 

  

 SUS-1  
            

81.499  
 Residencial 
(Unifamiliar)  

            
0,40  

              
32.599,53              8,15    

             
21,00  

             171  

 SUS-3  
            

76.153  
 Residencial 
(Unifamiliar)  

            
0,40  

              
30.461,06              7,62    

             
21,00  

             160  

 SUS-4  
            

32.933  
 Residencial 
(Unifamiliar)  

            
0,40  

              
13.173,18              3,29    

             
21,00  

              69  

 SUS-5  
            

48.898  
 Residencial 
(Unifamiliar)  

            
0,40  

              
19.559,37              4,89    

             
21,00  

             103  

 SUS-7  
            

12.412  
 Residencial 
(Unifamiliar)  

            
0,40  

                
4.964,75              1,24    

             
16,00  

              20  

 SUS-8  
            

11.398  
 Residencial 
(Unifamiliar)  

            
0,40  

                
4.559,01              1,14    

             
16,00  

              18  

 SUS-2  
            

30.835  
 Terciario  

            
0,50  

              
15.417,43              3,08    

    

 SUS-6  
          

160.259  
 Actividades 
Económicas  

            
0,55  

              
88.142,22            16,03    

    

  
     

454.386    
  

                
208.877            45,44      541 

TABLA 4. TABLA RESUMEN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 

En el siguiente epígrafe se incluyen las Fichas de los Sectores en Suelo Urbanizable Sectorizado 
definidos. 

 
 

3.2  FICHAS DE LOS SECTORES EN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

A continuación, se incluyen las fichas de cada Sector en Suelo Urbanizable Sectorizado definido: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 1 

ÁREA DE REPARTO 

SUPERFICIE ÁREA DE REPARTO ( m2s ) 454.386 

USO PREDOMINANTE DEL ÁREA DE REPARTO Residencial 

APROVECHAMIENTO UNITARIO DE REPARTO ( m2c/ m2s ) 0,46 

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR 

NOMBRE DEL SECTOR SECTOR 1 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO ( m2s ) 73.635 

REDES PÚBLICAS EXTERIORES ADSCRITAS ( 
m2s ) 

7.863 

TOTAL SECTOR 81.499 

USO GLOBAL DEL SECTOR Residencial 

APROVECHAMIENTO DEL SECTOR 32.599,53 

NÚMERO DE VIVIENDAS 171 

LOCALIZACIÓN EN EL MUNICIPIO 

DESCRIPCIÓN SITUACIÓN Y ÁMBITO 
El sector SUR-1 se localiza al noreste del casco urbano, e incluye terrenos entre la urbanización Los Caminos y la 
carretera M-225.  En su costado oeste limita con el camino de los Olivares que actualmente une el núcleo urbano 
con la Urbanización Los Caminos, el SUS-2 y Suelos clasificados como Suelo Urbanizable No Sectorizado.  En su 
lado 
este limita con suelos clasificados como Suelo No Urbanizable de Protección Preservado (SNUP-P). 



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 1 

USOS LUCRATIVOS 

PORMENORIZADOS 

COEFICIENTE DE 
HOMOGENIZACIÓN 

Residencial Unifamiliar 1 

SUPERFICIES PARA REDES PÚBLICAS 

RED DE ZONAS 
VERDES 

Y ESPACIOS LIBRES 

RED DE 
EQUIPAMIENTO 

SOCIALES 

RED DE 
INFRAESTRUCTUR

AS 

m2 % m2 % m2 % 

REDES SUPRAMUNICIPALES 

RED GENERAL 2.428 7,45 5.436 16,67 

RED LOCAL 

OBSERVACIONES: 

• Según el artículo 36.5 de la Ley 9/2001, del suelo de la Comunidad de Madrid, en el sistema de Redes

Generales, en suelos urbanizables y respecto a un módulo de 100 metros cuadrados de superficie edificable

de cualquier uso, excepto el industrial, deberán cederse 20 metros cuadrados.

• Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo.

GESTIÓN DEL SUELO 

SISTEMA DE EJECUCIÓN Plan Parcial 

El objetivo es la ordenación integral de un área de expansión residencial situada al norte del casco antiguo. La 

ordenación asegura la continuidad de la trama urbana y la conexión viaria necesaria con el Suelo Urbano 

Consolidado colindante, con el sector SUS-2 y el SUNS. 

Dentro de las redes generales, el viario reflejado en los planos de ordenación, garantiza la conexión del nuevo sector 

con el casco antiguo y la urbanización Los Caminos. Se incorpora un equipamiento social localizado en conexión 

con el casco antiguo y el SUS-2 y con una excelente accesibilidad a través de diferentes infraestructuras viarias. 

Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo. Estas redes no se han delimitado ni grafiado en los 

sectores de suelo urbanizable sectorizado dado que tienen el carácter de una determinación de ordenación 

pormenorizada. Por lo tanto, corresponde a la ordenación pormenorizada del planeamiento, a redactar y tramitar 

mediante Plan Parcial después de la aprobación definitiva del Plan General. Se tratará, en cualquier caso, de 

conseguir un reparto equilibrado de estas redes y de incorporarles en la trama urbana proyectada. 

DETERMINACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 

VIVIENDAS SUJETAS A PROTECCIÓN PÚBLICA 



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 2 

ÁREA DE REPARTO 

SUPERFICIE ÁREA DE REPARTO ( m2s ) 454.386 

USO PREDOMINANTE DEL ÁREA DE REPARTO Terciario 

APROVECHAMIENTO UNITARIO DE REPARTO ( m2c/ m2s ) 0,46 

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR 

NOMBRE DEL SECTOR SECTOR 2 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO (m2s ) 26.357 

REDES PÚBLICAS EXTERIORES ADSCRITAS ( 
m2s ) 

4.478 

TOTAL SECTOR 30.835 

USO GLOBAL DEL SECTOR Terciario 

APROVECHAMIENTO DEL SECTOR 15.417,43 

NÚMERO DE VIVIENDAS 

LOCALIZACIÓN EN EL MUNICIPIO 

DESCRIPCIÓN SITUACIÓN Y ÁMBITO 

El sector SUR-2 se localiza al norte del casco urbano, limitando en su costado sur con la carretera M-225 y al oeste 
con el cruce de esta carretera con la M-234. Hacia el este limita con el camino de los Olivares, que une actualmente a 
la urbanización los Caminos con el casco urbano.  Al norte limita con suelos clasificados como Suelo Urbanizable No 
Sectorizado.  



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 2 

USOS LUCRATIVOS 

PORMENORIZADOS 

COEFICIENTE DE 
HOMOGENIZACIÓN 

Terciario 

SUPERFICIES PARA REDES PÚBLICAS 

RED DE ZONAS 
VERDES 

Y ESPACIOS LIBRES 

RED DE 
EQUIPAMIENTO 

SOCIALES 

RED DE 
INFRAESTRUCTUR

AS 

m2 % m2 % m2 % 

REDES SUPRAMUNICIPALES 

RED GENERAL 1.154 7,49 3.324 21,56 

RED LOCAL 

OBSERVACIONES: 

• Según el artículo 36.5 de la Ley 9/2001, del suelo de la Comunidad de Madrid, en el sistema de Redes

Generales, en suelos urbanizables y respecto a un módulo de 100 metros cuadrados de superficie edificable

de cualquier uso, excepto el industrial, deberán cederse 20 metros cuadrados.

• Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo.

GESTIÓN DEL SUELO 

SISTEMA DE EJECUCIÓN Plan Parcial 

El objetivo es la ordenación integral de un área de expansión terciaria situada al norte del casco antiguo. La ordenación 

asegura la continuidad de la trama urbana y la conexión viaria necesaria con el Suelo Urbano Consolidado colindante, 

con el sector SUS-1, SUS-3 y el SUNS. 

Dentro de las redes generales, el viario reflejado en los planos de ordenación, garantiza la conexión del nuevo sector 

con el SUS-1, el casco antiguo y la urbanización Los Caminos. El sector se conecta con la nueva rotonda propuesta en 

la intersección de la M-225 y M-234. Se incorpora una zona verde en conexión con el equipamiento social del SUS-1 

y el casco antiguo.  Su localización ofrece una excelente accesibilidad a través de diferentes infraestructuras viarias. 

Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo. Estas redes no se han delimitado ni grafiado en los 

sectores de suelo u 

urbanizable sectorizado dado que tiene el carácter de una determinación de ordenación pormenorizada. Por lo tanto, 

corresponde a la ordenación pormenorizada del planeamiento, a redactar y tramitar mediante Plan Parcial después de 

la aprobación definitiva del Plan General. Se tratará, en cualquier caso, de conseguir un reparto equilibrado de estas 

redes y de incorporarles en la trama urbana proyectada. 

DETERMINACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 

VIVIENDAS SUJETAS A PROTECCIÓN PÚBLICA 



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA  SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 3 

ÁREA DE REPARTO 

SUPERFICIE ÁREA DE REPARTO ( m2s ) 454.386 

USO PREDOMINANTE DEL ÁREA DE REPARTO Residencial 

APROVECHAMIENTO UNITARIO DE REPARTO ( m2c/ m2s ) 0,46 

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR 

NOMBRE DEL SECTOR SECTOR 1 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO ( m2s ) 68.307 

REDES PÚBLICAS EXTERIORES ADSCRITAS ( 
m2s ) 

7.845 

TOTAL SECTOR 76.153 

USO GLOBAL DEL SECTOR Residencial 

APROVECHAMIENTO DEL SECTOR 30.461,06 

NÚMERO DE VIVIENDAS 160 

LOCALIZACIÓN EN EL MUNICIPIO 

DESCRIPCIÓN SITUACIÓN Y ÁMBITO 

El sector SUS-3 se localiza al noroeste del casco antiguo, limita al sur con el Ámbito de Actuación AA-01. Al este 
conecta con el cruce de las carreteras M-234 y la M-225 y al oeste limita con la Urbanización Santa Ana y el Sector de 
Suelo Urbanizable Sectorizado SUS-4. Al norte limita con suelos clasificados como Suelo No Urbanizable de 
Protección Preservado (SNUP-P). 



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 3 

USOS LUCRATIVOS 

PORMENORIZADOS 

COEFICIENTE DE 
HOMOGENIZACIÓN 

Residencial Unifamiliar 1 

SUPERFICIES PARA REDES PÚBLICAS 

RED DE ZONAS 
VERDES 

Y ESPACIOS LIBRES 

RED DE 
EQUIPAMIENTO 

SOCIALES 

RED DE 
INFRAESTRUCTUR

AS 

m2 % m2 % m2 % 

REDES SUPRAMUNICIPALES 8.607* 

RED GENERAL 7.845 25,76 

RED LOCAL 

OBSERVACIONES: 

• Según el artículo 36.5 de la Ley 9/2001, del suelo de la Comunidad de Madrid, en el sistema de Redes

Generales, en suelos urbanizables y respecto a un módulo de 100 metros cuadrados de superficie edificable de

cualquier uso, excepto el industrial, deberán cederse 20 metros cuadrados.

• Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo.

• * La superficie de suelo de red supramunicipal se incorpora en este sector. Esta carga se reparte

proporcionalmente entre todos los sectores del suelo urbanizable sectorizado mediante equivalente monetario.

Esta superficie se corresponde con la propuesta de desvío de vía pecuaria.

GESTIÓN DEL SUELO 

SISTEMA DE EJECUCIÓN Plan Parcial 

El objetivo es la ordenación integral de un área de expansión residencial situada al noroeste del casco antiguo y del 

Ámbito de Actuación AA-01. La ordenación asegura la continuidad de la trama urbana y la conexión viaria necesaria 

con el Suelo Urbano Consolidado y No Consolidado colindante y con el sector SUS-4.  

Dentro de las redes generales, el viario reflejado en los planos de ordenación, garantiza la conexión del nuevo sector 

con el casco urbano, el SUS-2 y SUS-4. Se incorpora una nueva rotonda en la intersección de la M-225 y M-234. 

Se incorpora al sector superficie perteneciente a la propuesta de desvío de la vía pecuaria /Cordel de la Galana) y que 

forma parte de la red supramunicipal. 

Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo. Estas redes no se han delimitado ni grafiado en los 

sectores de suelo u 

urbanizable sectorizado dado que tiene el carácter de una determinación de ordenación pormenorizada. Por lo tanto, 

corresponde a la ordenación pormenorizada del planeamiento, a redactar y tramitar mediante Plan Parcial después de 

la aprobación definitiva del Plan General. Se tratará, en cualquier caso, de conseguir un reparto equilibrado de estas 

redes y de incorporarles en la trama urbana proyectada. 

DETERMINACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 

VIVIENDAS SUJETAS A PROTECCIÓN PÚBLICA 



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 4 

ÁREA DE REPARTO 

SUPERFICIE ÁREA DE REPARTO ( m2s ) 454.386 

USO PREDOMINANTE DEL ÁREA DE REPARTO Residencial 

APROVECHAMIENTO UNITARIO DE REPARTO ( m2c/ m2s ) 0,46 

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR 

NOMBRE DEL SECTOR SECTOR 4 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO ( m2s ) 29.069 

REDES PÚBLICAS EXTERIORES ADSCRITAS ( 
m2s ) 

3.864 

TOTAL SECTOR 32.933 

USO GLOBAL DEL SECTOR Residencial 

APROVECHAMIENTO DEL SECTOR 13.173,18 

NÚMERO DE VIVIENDAS 69 

LOCALIZACIÓN EN EL MUNICIPIO 

DESCRIPCIÓN SITUACIÓN Y ÁMBITO 

Se localiza al noroeste del casco antiguo. Limita al sur con la carretera M-225 y al este con el AA-07, la urbanización 
Santa Ana y el Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado SUS-3. Al noroeste limita con suelos clasificados como Suelo 
No Urbanizable de Protección Preservado (SNUP-P). 



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 4 

USOS LUCRATIVOS 

PORMENORIZADOS 

COEFICIENTE DE 
HOMOGENIZACIÓN 

Residencial Unifamiliar 1 

SUPERFICIES PARA REDES PÚBLICAS 

RED DE ZONAS 
VERDES 

Y ESPACIOS LIBRES 

RED DE 
EQUIPAMIENTO 

SOCIALES 

RED DE 
INFRAESTRUCTUR

AS 

m2 % m2 % m2 % 

REDES SUPRAMUNICIPALES 7.166* 

RED GENERAL 3.864 29,33 

RED LOCAL 

OBSERVACIONES: 

• Según el artículo 36.5 de la Ley 9/2001, del suelo de la Comunidad de Madrid, en el sistema de Redes Generales, 

en suelos urbanizables y respecto a un módulo de 100 metros cuadrados de superficie edificable de cualquier

uso, excepto el industrial, deberán cederse 20 metros cuadrados.

• Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo.

• * La superficie de suelo de red supramunicipal se incorpora en este sector. Esta carga se reparte

proporcionalmente entre todos los sectores del suelo urbanizable sectorizado mediante equivalente monetario.

Esta superficie se corresponde con la propuesta de desvío de vía pecuaria.

GESTIÓN DEL SUELO 

SISTEMA DE EJECUCIÓN Plan Parcial 

El objetivo es la ordenación integral de un área de expansión residencial situada al oeste del casco antiguo y que está 

en conexión con la urbanización Santa Ana y el AA-07. La ordenación asegura la continuidad de la trama urbana y la 

conexión viaria necesaria con el suelo urbano colindante, los sectores SUS-3 y SUS-5 y la carretera M-225.   

Dentro de las redes generales, el viario reflejado en los planos de ordenación, garantiza la conexión del nuevo sector 

con el casco urbano, el SUS-3 y la carretera M-225  

Se incorpora al sector superficie perteneciente a la propuesta de desvío de la vía pecuaria /Cordel de la Galana) y que 

forma parte de la red supramunicipal. 

Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo. Estas redes no se han delimitado ni grafiado en los 

sectores de suelo urbanizable sectorizado dado que tiene el carácter de una determinación de ordenación 

pormenorizada. Por lo tanto, corresponde a la ordenación pormenorizada del planeamiento, a redactar y tramitar 

mediante Plan Parcial después de la aprobación definitiva del Plan General. Se tratará, en cualquier caso, de conseguir 

un reparto equilibrado de estas redes y de incorporarles en la trama urbana proyectada. 

DETERMINACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 

VIVIENDAS SUJETAS A PROTECCIÓN PÚBLICA 



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA  SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 5 

ÁREA DE REPARTO 

SUPERFICIE ÁREA DE REPARTO ( m2s ) 454.386 

USO PREDOMINANTE DEL ÁREA DE REPARTO Residencial 

APROVECHAMIENTO UNITARIO DE REPARTO ( m2c/ m2s ) 0,46 

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR 

NOMBRE DEL SECTOR SECTOR 5 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO ( m2s ) 43.304 

REDES PÚBLICAS EXTERIORES ADSCRITAS ( 
m2s ) 

5.594 

TOTAL SECTOR 48.898 

USO GLOBAL DEL SECTOR Residencial 

APROVECHAMIENTO DEL SECTOR 19.559,37 

NÚMERO DE VIVIENDAS 103 

LOCALIZACIÓN EN EL MUNICIPIO 

DESCRIPCIÓN SITUACIÓN Y ÁMBITO 

Se localiza al este del casco antiguo, limitando al norte con la carretera M-225. Al sureste limita con la Vía Pecuario 
“Vereda de la Fuente de los Guindos” y al oeste con el Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado SUS-06. 



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 5 

USOS LUCRATIVOS 

PORMENORIZADOS 

COEFICIENTE DE 
HOMOGENIZACIÓ
N 

Residencial Unifamiliar 1 

SUPERFICIES PARA REDES PÚBLICAS 

RED DE ZONAS 
VERDES 

Y ESPACIOS LIBRES 

RED DE 
EQUIPAMIENTO 

SOCIALES 

RED DE 
INFRAESTRUCTUR

AS 

m2 % m2 % m2 % 

REDES SUPRAMUNICIPALES 

RED GENERAL 4.629 23,67 965 4,93 

RED LOCAL 7.5 

OBSERVACIONES: 

• Según el artículo 36.5 de la Ley 9/2001, del suelo de la Comunidad de Madrid, en el sistema de Redes

Generales, en suelos urbanizables y respecto a un módulo de 100 metros cuadrados de superficie edificable

de cualquier uso, excepto el industrial, deberán cederse 20 metros cuadrados.

• Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo.

GESTIÓN DEL SUELO 

SISTEMA DE EJECUCIÓN Plan Parcial 

El objetivo es la ordenación integral de un área de expansión residencial situada al oeste del casco antiguo. La 

ordenación asegura la continuidad de la trama urbana y la conexión viaria necesaria con el suelo urbano colindante, el 

SUS-6 y la carretera M-225.   

Dentro de las redes generales, se incorpora una zona verde lineal que tiene el objetivo de conectar el casco antiguo 

con la zona de equipamientos deportivos localizada hacia el oeste. Se incorpora también un nuevo equipamiento social  

en conexión con los actuales equipamientos que se localizan a la entrada del casco urbano por el oeste. 

Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo. Estas redes no se han delimitado ni grafiado en los 

sectores de suelo urbanizable sectorizado dado que tiene el carácter de una determinación de ordenación 

pormenorizada. Por lo tanto, corresponde a la ordenación pormenorizada del planeamiento, a redactar y tramitar 

mediante Plan Parcial después de la aprobación definitiva del Plan General. Se tratará, en cualquier caso, de conseguir 

un reparto equilibrado de estas redes y de incorporarles en la trama urbana proyectada. 

DETERMINACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 

VIVIENDAS SUJETAS A PROTECCIÓN PÚBLICA 



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA  SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 6 

ÁREA DE REPARTO 

SUPERFICIE ÁREA DE REPARTO ( m2s ) 454.386 

USO PREDOMINANTE DEL ÁREA DE REPARTO Actividades Económicas 

APROVECHAMIENTO UNITARIO DE REPARTO ( m2c/ m2s ) 0,46 

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR 

NOMBRE DEL SECTOR SECTOR 6 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO ( m2s ) 141.507 

REDES PÚBLICAS EXTERIORES ADSCRITAS ( 
m2s ) 

18.752 

TOTAL SECTOR 160.259 

USO GLOBAL DEL SECTOR Actividades Económicas 

APROVECHAMIENTO DEL SECTOR 88.142,22 

NÚMERO DE VIVIENDAS 

LOCALIZACIÓN EN EL MUNICIPIO 

DESCRIPCIÓN SITUACIÓN Y ÁMBITO 

Se localiza al oeste del casco urbano, colindando con la zona industrial que se estructura a lo largo del camino del 
Llano y los ámbitos de Actuación AA-06 y AA-08. Limita al norte con la Vía Pecuaria “Vereda de la Fuente de los 
Guindos” e incluye como parte del sector infraestructuras de comunicación que conectan con la M-225. Al sureste 
limita con la carretera M-234 y la vía pecuaria “Cordel de la Galiana”. Al oeste limita con suelos clasificados como 
Suelo No Urbanizable de Protección Preservado (SNUP-P) 



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 6 

USOS LUCRATIVOS 

PORMENORIZADOS 

COEFICIENTE DE 
HOMOGENIZACIÓN 

Actividades Económicas 0,46 

SUPERFICIES PARA REDES PÚBLICAS 

RED DE ZONAS 
VERDES 

Y ESPACIOS LIBRES 

RED DE 
EQUIPAMIENTO 

SOCIALES 

RED DE 
INFRAESTRUCTUR

AS 

m2 % m2 % m2 % 

REDES SUPRAMUNICIPALES 25.793* 

RED GENERAL 1.495 1,70 3.646 4,14 13.611 15,44 

RED LOCAL 

OBSERVACIONES: 

• Según el artículo 36.5 de la Ley 9/2001, del suelo de la Comunidad de Madrid, en el sistema de Redes

Generales, en suelos urbanizables y respecto a un módulo de 100 metros cuadrados de superficie edificable

de cualquier uso, excepto el industrial, deberán cederse 20 metros cuadrados.

• Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo.

• * La superficie de suelo de red supramunicipal se incorpora en este sector. Esta carga se reparte

proporcionalmente entre todos los sectores del suelo urbanizable sectorizado mediante equivalente

monetario. Esta superficie se corresponde con la propuesta de desvío de vía pecuaria.

GESTIÓN DEL SUELO 

SISTEMA DE EJECUCIÓN Plan Parcial 

El objetivo es la ordenación integral de un área de expansión de actividades económicas situada al oeste del casco 

antiguo. La ordenación asegura la continuidad de la trama urbana y la conexión viaria necesaria con el suelo urbano 

colindante, el SUS-5. 

Dentro de las redes generales, el viario reflejado en los planos de ordenación, garantiza la conexión del nuevo sector 

con el SUS-5 y las carreteras M-225 y M-234. Se incorporan dos nuevas rotondas en los puntos de conexión de este 

nuevo viario con las dos carreteras locales de la Comunidad de Madrid.  

Se incorpora al sector superficie perteneciente a la propuesta de desvío de la vía pecuaria /Cordel de la Galana) y que 

forma parte de la red supramunicipal. 

Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo. Estas redes no se han delimitado ni grafiado en los 

sectores de suelo urbanizable sectorizado dado que tiene el carácter de una determinación de ordenación 

pormenorizada. Por lo tanto, corresponde a la ordenación pormenorizada del planeamiento, a redactar y tramitar 

mediante Plan Parcial después de la aprobación definitiva del Plan General. Se tratará, en cualquier caso, de conseguir 

un reparto equilibrado de estas redes y de incorporarles en la trama urbana proyectada. 

DETERMINACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 

VIVIENDAS SUJETAS A PROTECCIÓN PÚBLICA 



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 7 

ÁREA DE REPARTO 

SUPERFICIE ÁREA DE REPARTO ( m2s ) 454.386 

USO PREDOMINANTE DEL ÁREA DE REPARTO Residencial 

APROVECHAMIENTO UNITARIO DE REPARTO ( m2c/ m2s ) 0,46 

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR 

NOMBRE DEL SECTOR SECTOR 7 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO ( m2s ) 11.060 

REDES PÚBLICAS EXTERIORES ADSCRITAS ( 
m2s ) 

1.352 

TOTAL SECTOR 12.412 

USO GLOBAL DEL SECTOR Residencial 

APROVECHAMIENTO DEL SECTOR 4.964,75 

NÚMERO DE VIVIENDAS 20 

LOCALIZACIÓN EN EL MUNICIPIO 

DESCRIPCIÓN SITUACIÓN Y ÁMBITO 

Se localiza al sureste del núcleo urbano, limitando al sur con suelos clasificados como Montes Preservados por la 
Comunidad de Madrid. Al este limita con la vía pecuaria “Vereda del Calvario” y con Montes de Utilidad Pública. 
Hacia el oeste limita con el Ámbito de Actuación AA-04 y al norte con suelo urbano.  



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 7 

USOS LUCRATIVOS 

PORMENORIZADOS 

COEFICIENTE DE 
HOMOGENIZACIÓN 

Residencial Unifamiliar 1 

SUPERFICIES PARA REDES PÚBLICAS 

RED DE ZONAS 
VERDES 

Y ESPACIOS LIBRES 

RED DE 
EQUIPAMIENTO 

SOCIALES 

RED DE 
INFRAESTRUCTUR

AS 

m2 % m2 % m2 % 

REDES SUPRAMUNICIPALES 

RED GENERAL 1.352 27,24 

RED LOCAL 

OBSERVACIONES: 

• Según el artículo 36.5 de la Ley 9/2001, del suelo de la Comunidad de Madrid, en el sistema de Redes

Generales, en suelos urbanizables y respecto a un módulo de 100 metros cuadrados de superficie edificable

de cualquier uso, excepto el industrial, deberán cederse 20 metros cuadrados.

• Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo.

GESTIÓN DEL SUELO 

SISTEMA DE EJECUCIÓN Plan Parcial 

El objetivo es la ordenación integral de un área de expansión residencial situada al sureste del casco antiguo. La 

ordenación asegura la continuidad de la trama urbana y la conexión viaria necesaria con el suelo urbano colindante.   

Dentro de las redes generales, el viario reflejado en los planos de ordenación, garantiza la conexión del nuevo sector 

con el suelo urbano consolidado y al ámbito de actuación AA-04. 

Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo. Estas redes no se han delimitado ni grafiado en los 

sectores de suelo urbanizable sectorizado dado que tiene el carácter de una determinación de ordenación 

pormenorizada. Por lo tanto, corresponde a la ordenación pormenorizada del planeamiento, a redactar y tramitar 

mediante Plan Parcial después de la aprobación definitiva del Plan General. Se tratará, en cualquier caso, de conseguir 

un reparto equilibrado de estas redes y de incorporarles en la trama urbana proyectada. 

DETERMINACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 

VIVIENDAS SUJETAS A PROTECCIÓN PÚBLICA 



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 8 

ÁREA DE REPARTO 

SUPERFICIE ÁREA DE REPARTO ( m2s ) 454.386 

USO PREDOMINANTE DEL ÁREA DE REPARTO Residencial 

APROVECHAMIENTO UNITARIO DE REPARTO ( m2c/ m2s ) 0,46 

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR 

NOMBRE DEL SECTOR SECTOR 8 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO ( m2s ) 10.092 

REDES PÚBLICAS EXTERIORES ADSCRITAS ( 
m2s ) 

1.305 

TOTAL SECTOR 11.398 

USO GLOBAL DEL SECTOR Residencial 

APROVECHAMIENTO DEL SECTOR 4.559,01 

NÚMERO DE VIVIENDAS 18 

LOCALIZACIÓN EN EL MUNICIPIO 

DESCRIPCIÓN SITUACIÓN Y ÁMBITO 

Se localiza al sureste del casco antiguo limitando al oeste con la vía pecuaria “Vereda del Calvario”, con Montes de 
Utilidad Pública y con el cementerio, estando parte de su superficie actual incluida dentro de del sector.  Al sur limita 
con Montes Preservados por la Comunidad de Madrid y al este con la carretera local de la Comunidad de Madrid, M-
225. Al norte limita con el camino del cementerio, el Ámbito de Actuación AA-03 y suelo urbano.



PLAN GENERAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 
DOCUMENTO INFORMACIÓN PÚBLICA AVANCE 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
VOLUMEN 2. FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

FICHA SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SECTOR 8 

USOS LUCRATIVOS 

PORMENORIZADOS 

COEFICIENTE DE 
HOMOGENIZACIÓN 

Residencial Unifamiliar 1 

SUPERFICIES PARA REDES PÚBLICAS 

RED DE ZONAS VERDES 
Y ESPACIOS LIBRES 

RED DE 
EQUIPAMIENTO 

SOCIALES 

RED DE 
INFRAESTRUCTUR

AS 

m2 % m2 % m2 % 

REDES SUPRAMUNICIPALES 

RED GENERAL 513 11,26 792 17,37 

RED LOCAL 

OBSERVACIONES: 

• Según el artículo 36.5 de la Ley 9/2001, del suelo de la Comunidad de Madrid, en el sistema de Redes

Generales, en suelos urbanizables y respecto a un módulo de 100 metros cuadrados de superficie edificable

de cualquier uso, excepto el industrial, deberán cederse 20 metros cuadrados.

• Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo.

GESTIÓN DEL SUELO 

SISTEMA DE EJECUCIÓN Plan Parcial 

El objetivo es la ordenación integral de un área de expansión residencial situada al sureste del casco antiguo. La 

ordenación asegura la continuidad de la trama urbana y la conexión viaria necesaria con el suelo urbano colindante.   

Dentro de las redes generales, el viario reflejado en los planos de ordenación, garantiza la conexión del nuevo sector 

con el suelo urbano consolidado. Se incorpora una zona verde hacia el acceso al cementerio.  

Las Redes locales se determinarán en el planeamiento desarrollo. Estas redes no se han delimitado ni grafiado en los 

sectores de suelo urbanizable sectorizado dado que tiene el carácter de una determinación de ordenación 

pormenorizada. Por lo tanto, corresponde a la ordenación pormenorizada del planeamiento, a redactar y tramitar 

mediante Plan Parcial después de la aprobación definitiva del Plan General. Se tratará, en cualquier caso, de conseguir 

un reparto equilibrado de estas redes y de incorporarles en la trama urbana proyectada. 

DETERMINACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 

VIVIENDAS SUJETAS A PROTECCIÓN PÚBLICA 
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